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DEL GOBIERNO

11929

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL PARA LA INDt:STRIA
FOTOGRAFlCA 199211993

CAPITULO PRIMERO

Ambito de ap!icación

'Artículo 1.1 Ambito de aplicación.-El presente Convenio Colecti
vo regulará, a partir de su entrada en vigor, las relaciones mantenidas
en las Empresas· dedicadas a la acpvidad de:

. a) Fotó2T8Ío congaleria o sin galería.
b)Esta6Iecimi~tosmercantiles dedicados única y exclusivamente

a la ven:tade aparatos, artículos o productos fotográficos.
e) Esta;blecl.U1ientos de fotografia automática con aparatos, tipo

«Photom8tón» y similares.
d) Empresas dedicadas a la míCrofotografia.
e) Emptesas dedicadas a la folografia aérea.

RESOLUCION de 24 de junio de 1992, de la Dirección
Ge'Jeral de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción
éJt el R.egistro del Convenio Colectivo para Ja Ináustria
F-otográpca. ' ,

Visto,e,l t~xtlldelCQnvenio Colectivo de ámbito, interprovincial para
la IndUSbia fotográfica, que fue suscrito t;on fecha 25 de mano de
1992. de,l1ria',~e'P9r la Asociación Nacional de Empresas Fotográ
ficas;·Qonfedelilción, Asociación.de Fotográfos de Barcelona; Asocia
ción deFo~6grafos de LugQ y Asociación de-Fotógrafos-de Madrid, en
represepta:ci6nde las empresas del sector, y de otra, por fos sindicatos
FEPAC4SCQO y CEOV-UGT, en rep.Tesentación de los trabajadores

·-del nrismQ,y4e conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar
tados 2 y. 3, de la Ley 8/1980, ,de 10 de marzo, del Estahtto de los
Trabaja~c;lresy' en el Real Decreto 1040/1981, de,22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta 'Dirección General acuerda:

Primero.~nat.la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correSRúndiente R~istro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.~Dispóner su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm).

Madrid; 24 de junio-de 1992.-La Directora general, Soledad Cór·
dova Gamdo. " "

•
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También se rigen por este convenio-Ias que se dediquen a la repro~

. ducción de imágenes, en ampliaciones o- en rt1irtl~turasy las que ,tengan
como actividad el ílwninado de loS originalesjm;presionados con fines
comerciales o- propagandísticos.

No están. comprendidos-en el presente convenio:
a) ,El personal dedicado a actividades de,indole fotográfica desti

nadas a Artes Gráficas, Prensa ti otras actividades ajenas a lo estable
cido en el ámbito del presente convenio.

Art. 1.2 Ambito Territorial. --El áfnbito territoriaí de este convenio
es estatal y afecta a todas las empresas del Estado Español compren
didas en el articulo 1.0

Art. 1.3 Ambito Persona/.-Se regirán por este Convenio Colectivo~
todos los empresarios '1 trabajadores empleados·en actividades enilme~

radas en el articulo l. ',,' _""'" ' ,.
Art. 1,4 Vigencia.-Las condicibries económ¡c~,pacta:d<;¡.s en el pre

sente convenio tendrán una vigencia de 1 deerre:rode 1992 a 31 de
dicien1bre de 1993. En todo 10 aemás el pre~n~ COriveniotendrá UDa
vigencia ilimitada en el tiempo,s81vo ... mutuoat;uerdoodenuncia de.

las partes para su revisión. El mutuo~acU:erdo.o la'denunciade cual
quiera de las partes deberá efectuarse·antes.del últimntrimeStre de cada
afio. El presente convenio tendtá;efe(;tosretroa<:tiv()s al 1 de enero de
1992 sea cual fueré la fecha de. su ptlblicaci6nen el «Boletín Oficial
del Est?do»; salvo en los casos en' qu,eexpie~ente se deú:nnine lo
contrano. ' . ". ','" .'. ."_ : .•

Acordada la revisión en el primer yaso,o ,presen~dala denuncia en
el segundo, las representaciones firmantes elabota:ninun'proyectosobrc
los puntos a examinar, debiendohacerun-e:VÍ,o delnu$moa la otra

part~ negociaciones deberán iniciarse en el: elazo del mes siguiente a
~ir de la fecha de recepción de la denupcia Qe·revi~ión.;Losacuerdos
adoptados entrarán en vigor a partir:de la fecha de su firma, y la com~
pOSición y funcionamiento de. la -Comisió!1 Negociadora las. determina~
rán las partes negociadora~ del pre~nte_ofuturosConvenios.

CAPITULO 11

Compensación, absorción y garantía personal

Art. 2.1 Globalidad.~Las condiciones pactadas, en, este, convenio
forman un todo orgánico indivisible y, a efectQS:de su aplicación prác
tica, serán consideradas ~lobalmente.

Art. 2.2 Compensacrón.-Las'· condicíone~:Pllctadas ,son compensa
bles en su totalidad con las que antenormentertgier<m; pqr mejQrapac
tada o unilateralmente concedida poda empre~:(.m~diantetTlej·oravo
luntaria de sueldos o salarios, mediante, primaS Opluses v1iliab es,. gs:a...
tificaciones y beneficios voluntarioso mediant~conceptosequivaltmte
o análogos), imperativo legal. jurisprudencia,¡;:ont~ncioso o adminis-.
trativo: convenio colectivo de trabajo/pacto de. cualql1ier(:lase, contrato
indiviaual, usos y costumbres locales. comarc~lesQregionales, por
cualquier otra causa. .. .'. ....',.

QUedan excluidas de tal compensación los'pl~s o mejoras conce~
didas en base a un rendimiento sUP.frioral. nOrma1,máscara¡;::teristicas
del puesto de trabajo p<:nosas o ctlalquiero~contraprestaeión establ~~
cicla IX:'r un mayor rendimiento, esfuerzo·o penosidaden·e1trabajotales
como incentivos, primas de producción,plu~s',denocturnidad, de res-
ponsabilidad, ete. "., •

Art. 2.3 Absorcioner.-Habida cuenta de __ lanaturaleta del Conve
nio, las disposiciones legales futuras. que. imPlique.l v~ación econó:
mica en todos o en alguno de los concepto~retributivPs;. únicamente
tendrán eficacia práctica si, globalmente co~it1~radas y Sumadas a-las
vigentes con anterioridad al Convenio; superan.dnivel total de éste.

Encaso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoraspac
ladas.

Art 2.4 Garantía Personal.-Se respetar.in~ a título indJ.vidual o
colectivo, las condiciones económicas yae.0traíndole que'fueran más
beneficiosas a las establecidas en el,presente convenio,consideradas
en su conjunto y en cómputo anuaL 'En todo,casQ; serán respetadas.
con carácter personal, la Jornada. más favorable; lajn.tensiva y las va
caciones de mayor duraCión, así como el Plus ExthL'>alarial de Ayuda
de la Formación Profesional.

CAPITULO 111

Comisión Mixt,a de Vigilanchl. e Interpretación

Art. 3.1 Comisión Mixta de Vigflancia~lñterpretacióndel Con
venio.-Dentro de los treinta días siguientes a I~publl,cación del presente
convenio en el «Boletín Oficial detEstado)í, se.' constituirá una. Comi·
sión Mixta de Vigilancia e Interpretación qlle',>p.r.e:sidapor~rsonaacep.
tada por ambas partes, contará con ocho Vocales, cuatro de los cuales
serán designados ~r las dos Centrales -Sindicales:finnantes del Con~
venia, a razón de dos Vocales cadauna, YCltrilS cuatro, de, la misma
forma por las Organizaciones Empresariales: signatarias del acuerdo.

La Comisión celebrará al menos una reunión bimensual ordinaria y
tantas extraordinarias como acuerde el Presidente, a petición fundada
de los Vocales o por iniciativa pr~ia.

Serán funciones de esta Comiston:
a) Conocer asuntos y diferencias que se deriven de la aplicación

e interpretación de este convenio; debieitdo emitir dictamen sobre ellos.
b) Evaluar los infonnes que-sobre este Convenio Colectivo solicite

la Autori~ Laboral o la Magistratura. de T.rabajp. . ,
·c) Vl'gdar y hacer cumpltr en sus propios tennmos las clausulas

de este Convenio, tomando a este objeto las medidas que sean nece-
sarias.

. d) Resolver los expedientes que' se sometan a su conocimiento de
acuerdo Con 10 dispuesto en el propio convenio.

e) Revisión Sal~rial.

De dichas cuestiones se dani traslado a laQtra parte, poniéndose de
acuerdo. ambas. en el plazo máximo de quince días, a partir de la fecha
de la últil11,a comunicación, para sei"laIar dia y hora de la reunión del
CMVI, .. la'cual emitirá. el.correspondiente i¡jforme. Los acuerdos que
deb(mínserunánimes. serán comunicados a los interesados con un Acta
delareWiiÓn.

I..a Comisión nodrárecabar los asesoramientos técnicos precisos de
los Otganisrnos Ofici,¡les competentes cuando así lo estime oportuno.
AmbaS 'partes~. acudir a las reuniones acompañados de asesores
y téCnico$ que tendrán. voz pero no voto.

CAPITULO IV

Organización del Trabajo

. Art. 4.1' La facultad de organización de~ trabajo corre~p~~de a la
Dirección de la Empresa. Esta facultad se eJercern con. sUJe~l~m a las
normasCQIltenidas en éste Convenio y respetaJ!do las diSposicIones de
ca:rácter2enetal vigentes en cada momento. El Comité de Empresa o
Delega.dQs·'de Personal participarán con la Direcct<m de la Empresa en
esta tarea.

CAPITULO V

. Clasificación, del personal en razón de sus funciones

Art. 5.1 Disposiciones Generales.~ta clasificación del personal.
consignat;los en el presente convenio, son meramente enunciattvas y no
supon~n la. obligación de tener previstas todas las plazas enunciadas,
si la n~esidad y volumen de la empresa no lo requiere.

Sin .embargo, desde el momento mismo en que exista en una em
presa. un:trabájadorque realice las funciones especificadas en la defi
niciónd(: 11na categoria profesional, habrá de ser remunemdo, por lo
menos con Ja retribución que a la misma asigna el convenio vigente.

Todaslas empresas, afectadas por este convenio, están obli.~adas a
calificary'dasificar aquellas categorias que empleen y no esten pre
vistaS en, _e,l mismo, debiendo para ello, tanto las empresas como los
tIa.bajadores, ,acudir a la ComiSión Mixta de Vigilancia e Interpretación.

Art. 5.2, Clasificación según la función. ~EI personal de la industria
sujeto a este convenio se claSificara en los grupos siguientes:

1\ T<Cnieos.2 .Administrativos.
·3 . Me.rcantiles.
4 Personal auxiliar y de servicios,
5 Aprendices.

Técnicos. Quedan incluidos en este grupo:

a) Encargado de Taller.
b) Jefe de laboratorio industrial.

~
Pilóto.
Nav.-eg.ante Operador de fotografia aérea.

e' Fotógrafo aéreo,
Delineante.

g) Qperador de revelado y duplicado.
h) operador de microfilme.
n Q¡iCr)ulor.
j) Tirador (laboratorio).
le) Ret()Cador.
1/' - Iluminador.
~) ~=~r~ máquina automática,. semiautomática o similares.

n) Ayudante.

Administrativos. Quedan incluidos en este grupo:
al Jefe administrativo.

e
b.I·' Oficial administrativo.
. Auxiliar administrativo.

e
d) Aspirante.
) Telefonista o Auxiliar de caja.
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Personal mercantil. Quedan incluidos en este grupo:

ab) Jefe de sucur~L
;) Dependiente.

e) AY.Udante,
d) Viájante.
e) Corredor en plaza o Vendedor.

Personal auxiliar y de servicio. Quedan incluidos en este grupo:

ab) Almacenero.
) Conductor de camiones o automóviles.

e) Cobrador de máquinas automáticas o semiautomáticas.
d) Limpiadora.

Aprendizaje. Quedan incluidos en este grupo:
a) Aprendices.

Definiciones comunes a todas las especialidades que abarca el
Corrvenia personal técnico

Comprende este grupo el personal que desempej'\a'fpncíones distin
tas ~ su cometido y preparación profesional de: lasllleramente buro
cráticas del ~onaJ adrmnistrativo, de lasencornen~ah?s subal
ternos y las de orden mecánico y material propias de, los pbr~ros.

Encargado de Taller.-Es el que. con conocimientos,_técnicos -en
cuanto a las actividades prol?ias de las -acciones de _J,,_industria foto
gráfica en que se ocupe. está al frente de toda fa p.rod.ucción. encar,.
$4ose.4e su bl;lena marcha; tiene la rcsponsab-ilida:d-ettcuartto ala
ilistnbuclon y umdad del.trabajo del personal, a -la vez que ef~túa los
presuEuestos de los trabaJOS.

Jeje de la!?o.ra/orio industrial.~Es el que concap:3'cidad_para dicie.ir
to~ la..;; actlvuiades de la subsección _de laboratoripinqustrial o 'de
afi~l~nados y con dotes de iniciativa, posee conocimientos _técnicos y
practIcos de la fotografia y de la cinematografía. eJe-aficionados así
como de .las fó~ulas de v~Iflje, ~bajad()res y ref~q:_adores. "tevciado
de. ~atenal negattvo y POSItivO. ttrada de copias, diaPQsitivas y ain
phaclOne_s y. en general1 de todas las operaciones que.se_cfecruan en
los expresádos la~ora!onos, tant~ en negro como en color; _teniendo la
facultad de orgamzaclón necesana para el funcíonamiento de los mis
mos.

19ualme~tc tendrá .c~I¿3cidad técnica ~ufjciente-para -realizar ertsavos
so~re matenales senslbllizad~s y determmar sus defectos o cualidades.
aSI como las causas o remedios a emplear en cada:cáSfJ.

Operador ~e revelado y dlfplicado.-·Es el que•. Con(ICe· el .revelado~
tanto convencIOnal. como parcial reversal, full reversaJ·y otros q\1e exis
~.o pue::dan aparecer. así como el de cualquierpeh(llila Y tipos de
mIllmetrajc (l6.. 35¡ 105, etc:), y el ~uplicado en película de-saJes de
plata ~n cualquier c.~se de mi un.etraJe ()6.35•. ~05~:etc-.), tanto dir~cta
como Inversa; tamblen se ocupara de la InspecclOn. (:Qntrol de densidad
y calidad en todos los procesos que realice.

Igual!TIente. c0t:Jo:cerá Yman.ejará correctamente todos losinstrumen
tos. eqUlpos y ací:!vlqades awulJaresquc sean neccsai'iospara llevar a
cabo las tareas pn~~lpales sei1aladas en el párrafo anterior. como son
en~ otros.:,de preslon de agua, filtn?s, .tennos, recuperJdo,rcs de plata,
manlpUlaclon. llenado y v:acI~do de hq~ltdos,.et~_, ymuypnndpalmente
al buen uso y estado de hmpleza de dlchosmstrumen-tos y equipos (en
lo que respecta a la estructura de los mismos).

Operador de Microjilme.-Es el que. conoce la microfilmación -v
quphcapo de películas. sea cuales fueren fa.'; caracteristi:cas de su mÍ
lune~Je y soport7~ (sales de pl~ta, diazo. vesiculat,tétmica.. electro
fo~o~fica, malPlctlca, Y ~tr:.os tipos qt.le ,existan o pl;icdan existir). en
maqumas manuales. automatlcas, electromcas y otraspi.)sible:s así como
I~ alimentac!~n de I.as citadas máquinas COI} papet,planos: cartones.
cmtas magnctlcas, diskettes, ctc.

Igualmente. sabrá.n ejecutar el control y dlculode los parámetros.
c~dro~ de luz, espeJos, lentes. alamms, cámaras. distancias, -ctc. v re
alizar tItulos, carga y descarga, introducción de comandos. efectuándo
c~, todo caso I~s 'pruebas pr..:vias necesarias para comprübar la correc
clon de las actividades anteriores.

9?n in~ependenciade lo anterior. realizará asimismo; todas las tareas
auxiliares mherentes. al proceso ~e microfilmación y duplicado. corno
son, entre otros: .c1as~ficado•.coteJo. grapado y desgrapad-ü,·. 4lsttibución
de ,!ocumentaclOn. mdexa<:ló~ ensobrado, húsquedade lUcidencias,
~antpulado. et~., X muy, pnnclpalmente, al buen estado de uso y lim
pieza de las maqumas,- Instrum.entos y accesorios auxiliares descritos
(en lo referente a la estructura).

Ope.rador.-Es el.que. actuando sobre el material sensible. que puede
Co~slsttr en placa virgen,. peHcu.la ? papel. obüenc Jaimprcsion, en nc
gatiyo. de las correspondientes Imagenes. Deher.t POSt,:t:'f perfectos cu-
noc~~~entos en cu~nto a la cla.se de fuentes lurninosJ,sa utili7..ar, dis
poslclon de la~ mlsf!las para Iluminar adc¡;uadaniente al modelo: la
clase de m,,:tenal mas, adecuado f.0r sus carncteri.>ticas. teniendo en
c!Jenta los tlpos de objetivos y fi tros a utilizar en cadaca.'\o. Podrá
Simultanear. en.casos ~~ pere~to~ia nccesi<:4W, en la empresa sU función
en o~den a la l.mpreslOn de lmagenes con las actividadt:s propias de
trabajador del tuador.

Tlrador.-Ese1-que, posee conocimientos perfectos de todas las cla
ses de material sensible. así como de sus distintas reacciones ante las
variadas; fÓnn~lasde.ba~o. reveladores y del alumbrado a emplear.

Sabra mampular la· tiradora en cuanto a encuadres. desvanecidos,
velad.os; tapados y otros efectos técnícos o artísticos. como también la
amphaaora en lo que respecta a sombra, velados y demás artificios de
laboratorio. como asimismo el manejo de fa máquina reproductora. Fi
nalmente conoce:f! 1!1.elabC!t11Fión de loSo baños reveladores. rebajado y
refo~~o de chches y viraje de papeles y el montaje de copias y
ampltaclones.

RetocadoF.-Es el que, conoce a la perfección el retoque en todas
sus fases. en CtJ:a!lIO a los extremos de velado, ras(X;ldo. corrección de
luces y atenuación de defectos en negativos y positivos.

AyUdan/es.-Son quienes sin haber alcanzado la perfección exigible
a· los Operadon;s de Revdado y Duplicado, Operadores de Microfilme.
Operadores. Tiradores o 'Retocadores, cooperan en los cometidos de
aquéllos. Se asimilan a esta categoría los opt.,--radores de máquinas au
tom~ticas'o semiautomáticas.

Piloto.-,Es el que se halla, en posesión del título y licencia que le
acredita como tal. a quien la empresa ha calificado apto para el desem
peño de-Ia,fúnciónáe pilotaje como Comandante de aeronave.

. El, Pi!ot<?, reaJízará las func.!ones propias depil~taje y aquell~. fun
clortes ttcrncas c0rn-plementan,as'~el cumplimiento de su mlSlOn.

Navegante Operador def%grafia aérea......Es el que, con conoci
ffiiento;s .técnfcos,yprácticos sufici~ntes realiza todas o cualquiera de
las actlvu:lades SIgUientes: NavegaCión observada y a la estima; cono
cimiento e interpretación de Iacartografia nacional y aeronáutica; plan
teamiento sobre la mencionadacartografia de vuelos fotográficos 'j eje
cución de los mismos; conocimientos de metereología y los propiOS de
un Operador de Cámaras aéreas.

Delinea",e~-Esel técnico que está capacitado para el desarrollo de
Pfl?yectQS sencillos. levantamientos e interpretación de planos y trabajos
analogos.

MOJitadór.:'-Son los operarios encargados de efectuar el montaje de
fó.t~grafias en bastidores o marcos de cristal, plástico. madera o cual
qluer- otro soporte.
-' FOJógrafo' aéreo.-Es el que. con conocimientos teóricos y prácticas

sttficientes, tiene como misión fundamental la realización de toda clase
de reportajes fotográficos desde' una -aeronave.
. Deberá poseer :iosconocimientos suficientes sobre cámaras y em
pleos de óptica. focales y filtros. así como tipos de película, tanto cofor
como blanco y negro.

Administrativos

Jefe adminis/ra/ivo.-Comprende esta cate,goría. el personal que lleva
la responsabilidad de la gestIón administrativa teniendo a sus órdenes
al.~rsonal administrativo que requieran los servicios.

Oficial adminf:'itraJim.-Es el que tiene a cargo una función deter
mínada, dentro de la cual ejerce iniciativa y tiene responsabilidad, con
o sin empleados a sus órdenes.

A.~iliar:__Es el administrativo que realiza opcr~c~ones elementales
a~lmstratlVas Y'. en general. las puramente mecanlcas. inherentes al
trabajo dc aquéllas.

Aspirante.-Es el que con más de dieciséis· at1ús trabaja en labores
{Yfopias de oficina. dispuesto a iniciarse en las funciones propias de
esta.

Al cumplir la edad de dieciocho años. ostentará la categoria de au
xiliar admmistrativo.

TelefonisJa o Autiliar de caja~-Es el personal que tiene por única
mísi?,:, estar al .cuidad? y servicio de una centralita o .de una caja au
tomahca o setUlautomatlca para cobrar los corrcspondlentes importes.

Personal mercantil

Jefe de sllcursal.~Están incluidos en esta categoria los que llevan la
representación de la dirección gerencia o administración de las empre
sas fotográficas, ejerciendo por delegación funciones propias de la Di
recdón de la Empresa teniendo conocimientos- técnicos. teóricos y prác
ticos de. estaactlVidad.

. Dependiente,"-Son .los empleados capacitados para atender a los
chentes. teniendo suficientes conocimientos de fotografia. tanto técni
coscomo prácticos, informando y solucionando las consultas referenles
a los encargos. y trabajos que sobre la fotografia sé efectúen.

Avudante.~Es el que. teniendo suficientes conocimíentos del ramo
de lá fotogratia, ayuda a los dependientes capacitándose para alcanzar
la. categona de de-pendiente una vez transcumdús cuatro aftos con esta
cates.oría dI: Ayudante.

Viajan/e.-Es el empleado que. al servicio de una sola empresa, rc
aliza habitualmente viajes, según ruta previamente establecida.

Corredor de plaza o Venaedor.-Es el empleado que. también al
s~rvióo dewla sola empresa. realiza 10$ trabajOS propios de esta cate
goria profeSIOnal en la misma plaza que radica el establecimiento o
lugares de trahajo a cuyo serviCIO esté,
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Personal auxiliar

Almacenero.-Es el encargado de recibirlas mercandas y distribuir
las en las distintas secciones, registrando en los libros el movimiento
de material que haya habido durante la jornada,redactando y remitiendo
a las oficinas las relaciones correspondientes., indicando el destino de
materiales y ~edencia.

Conductor de camiones o automóviles.~Es el operario que con carné
de primera o segunda y conocimientos mecánícos sencillos ejecuta las
labOres propias de la conducción de un vehículo de tracción mecánica.

Cobrador de máquina automática o semiautomática.-Es el encar
~do de entregar los «tickets}) o boletos representativos del previo de
lOS trabajos efectuados por las citadas máquinas, cobrando los corres-
pondientes importes.. . '.

Limpiadora.-Se ennenden por tales las que se encargan de la hm
pieza y aseo de los locales de Ja empresa.

Aprendices.-Son Jos trabajadores a los que la empresa, por sí o por
otros, les proporciona una fonnación profesional.

El periOdO de aprendizaje será ~iempre retribuido y considerado' C().o

mO'complemento de Ja enseñanzan técnica y práctica que pueda tener
Iu~ en Escuelas profesionales o de trabajo, y su plazo de duración
seiá de dos años. Dicho periodo se computará a efectos de antigüedad.

CAPITULO VI

Contratación, ascensos, plantillas y escalafones

A. Contratadón
Art. 6.1 La decisión de incrementar la plantilla será facultad de la

Dirección de la Empresa. La determinación de las personas que deban
cubrir los nuevos puestos queda igualmente atribuida a la Dirección de
la Empresa, con sujeción a lo dispuesto en el presente convenio.

Art. 62 La adinisión del personal se realizará de acuenro con las
disposiciones vigentes en materia de empleo, dando preferencia., en
igualdad ~ condiciones, a los huérfanos de trabajadores de la empresa
o aJ ~rsonal que hubiera ya prestado servicios como eventual ointe
rino; debiéndose someter los aspirantes a las formalidades exigidas por
la Ley y las fijadas por la empresa en cuanto no se opongan a dicha

Le~. 6.3 Los empresarios están obligados a solicitar de las oficinas
de empleo los trabajadores que ne.ceslten. así como a comunicar la
terminación de los contratos de trabajo de los que fueran parte. No
obstante,~ contratar directamente cuando no existiese Oficina de
Empleo en la localidad, o no se les facilite por la oficina. en el plazo
de tres días, los trabajadores solicitados o no contratase <lo los que la
oficina les haya facilitado, comunicando en todos estos casos la con*
tratación a la Oficina de" Empleo correspondi~nte.

Art. 6.4 Duración de coñtrato.-EI Contrato de trabajo se presume
concertado por tiempo indefinido pudiendo celebrarse contratos de tra
bajo de duración determinada en las circunstancias o par las causas
que se determinan en este convenio.

Art. 6.5 Clasificación del personal en razón de su permanencia
en lt} empresa.~EI personaJ de las empresas sujetas a este convenio~ se
c1aslfi;cará en la forma siguiente, segun supennanencia al servicio de
las nnsmas:

l. . Son trabajadores fijos los admitidos por la empresa sin pactar
modalidad alguna en cuanto a duración del contrato.

2. .Son trilbajadores temporales, los admítidos por la' em.eresa en
cualqUIera de las modalidades de contratación que "se espeCifican en
los artículos siguientes y. en las condiciones que en los mIsmos se es-
tablece. •

Art. 6.6 Contratos para obra o servicio determinado.-PodriJ. cele
brarse contrato escrito para obra o servicio. Si la duración de la obra
o servi~io excediera de un periodo de tiempo de dos años. el trabajador,
aJ tinahzar el contrato, tendrá. derecho a una indemnización equivalente
al Importe de Ull: mes de salano real por cada año de servicio o fracción
supenor a un tnmestre.

Art. 6.7 Contratos eventuales.-Se podráce1ebrar contrato escrito
para la realización de trabajos eventuales, teniendo dicha consideración
los trabajos que no tengan carácter nonnal y permanente de la empresa.

El cese ~el personal ~ven!';I81 tendrá al finalizar:e.l plazo para el que
fue convemdo o la tenmnaclon de la tarea o servICIOS específicos que
determina aquél sin derecho por parte del. trabajador a indemnizaCIón
alguna,. salvo la liquidación correspondiente, sieildo el úmco requisüo,
preceptIvo para la empresa, la comunicación por escrito det cese con
quince días de preavís\,. La falta de. diCho req~isito S<!lamente obligará
a la Empresa a mdemnlzar con el numero de aras eqUivalente al retraso
en el preaviso. No obstante, si al ténnino del contrato o al cumplimiento
del objeto del mismo no cesare el trabajador eventual y continuare
prestando sus servicios, será considerado a todos los efectos como tra
bajador fijo.

Art. 6.8 . Co~tr.atos de interi!lidad. ~-Se podrá ¡;elebmr por escrito
contrato de mtenmdad para sustItuir a trabajadores con der~cho a re-
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serva del puesto de trabajo, siempre que en el contrato se haga constar
el nombre del sustituido y la causa de la sustitución.

El cese del personal interino tendrá lugar, sin derecho a indemniza
ción alguna., a los siete días de reintegrarse el titular a quien sustituya
dicho trabajador, salvo que en su contrato escrito se establ~a un pe
riodo de adaptación-del sustituido que no podrá exceder de qumce dms.
todo ello sin perjuieio de la liquidación que le corresponda

No obstante lo anterioc la empresa deberá comunicar preceptiva
mente el cese del trabajador intenno con quince días de PTeflVISO, si
bien la falta de dicho preaviso, salvo que no se ha~a por esento, sol~
mente obligará a la empresa a indemnizar con el numero de días eqUI
valente al retraso del preaviso.

En todo caso. de no cumplirse estas fonnalidades se le considerará
fijo de plantilla a todos efectos. . . . .

Art. ·6.9 Podrán celebrarse contratos P9r escnto en atenclon a las
circunstancias previstas en el apartado ,3 del artículo 17 del Estatuto
de l<?s Trabajad~res, cuando el Gobierno haga uso de la autori7.acién
prevJsta en el mismo.

Art. 6.10 Contratos temporales.~Podrán celebrarse contratos tem
porales para la realización de otras actividades laborales que, por su
naturaleza singular, constituyen un trabajo temporal y sean autonzados
por disposición legal.

Estos contratos. podrán ser prorrogados, por ~na sola vez, con el
tope máximo de un afto, o por un tiempo no superior'al fijado inicial
mente, siempre y cuando subsistan las mismas circunstancias que mo
tivaronelcontrato originario.

Transcurrido el tiempo pactado inicialmente o su prorroga expresa
sin denuncia escrita de nlngtlna de las partes, el contrato se presumirá
concertado por tiempo indefinido desde la fecha de su constItución.

Art. 6.1 r Sin peIjuicio de la validez genérica de la estipulación
verbal de los contratos de trabajo, las establecidas en los artícUlos 6.6,
6.7t 6.8, 6~9 Y 6.10, se consignarán siempre por escrito cuando su du
raCIón sea superior a dos semanas, con expresión de su objeto, condr
ciones y duración. debiendo recibir el trabajador una copia debidamente
autorizada. De no observarse-tales exigencias, el contrato se presumirá
celebrado por tiempo indefinido. También se presumirá existente el
contrato por tiempo indcfinido cuando se trate de contratos temporales
concertados deliberadamente en fraude a la Ley.

Art. 6.12 En todos los supuestos de contrataciÓn a que se refiere
en los artículos 6,6, 6.7, 6.8, 6.9 Y 6.10 la empresa está obligada a
notificar por escrito a la otra parte la tenninación del mismo, con una
antelación mínima de Quince días.

Art. 6.13 En los contratos de trabajo de duración detenninada su
perior a seis meses, la parte que fonnula la denuncia está obligada a
notificar por escrito a la otra parte la ternlÍnación del mísmo, con una
antela.ción, al menos, de quinc_e días. _

Art.6.14 Período de pmeba.-I. El ingreso de personal en la em
presa se considerará a prueba, siempre que así se concierte por escrito.

Durante este período el trabajador percibirá la remuneración legal
correspondiente a la categoria profesional para la que fue sometido a
prueba en la empresa. -

2. La duraCión máxima del periodo de prueba será:

a~l Personal técnico de tres meses.
Personal administrativo de un mes.
Personal restante de quince días.

3. La situación de incapacidad laboral transitoria int~rrumpirá el
periodo de prueba, siempre que se haga constar por escnto en el co
rresoondíente contrato de trabajo.

4. Dumnte el periodo de prueba., tanto cl trabajador como el em
presario podrán desistir en la prueba o proceder a la extinción del con
trato sin previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a
indemnización, sin perjuicio de la liquidación que le corresponda al
trabajador.

Superado el periodo de prueba, el trabajador pasará a fonuar partc
de la plantilla y se computará el tiempo de prueba a efectos de anti
güedad.

5. Cuando el personal eventual o interino pase a ser ftio por razón
de su contrato, no precisará período de pmcba.

Art.6.15 Cese5.-EI trabajador, sea cual sea su modalidad de con
tratación, podrá desistir unilateralmente de su relación laboral en cual
q~..üer momento, sin otro requisito que el preaviso de al menos quince
d¡as.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de prea
visar con la mdicada antelación dará derecho a la empresa a descontar
de la liquidación del mismo el importe del salario de un día por cada
dia de retraso de dicho preaviso.

Habiendo recibido la empresa, con la antelación señalada, el prea·
viso indicado, vendrá obligada al finalizar el plazo, a poner a disposi
ción del· trabajador la liqUidación correspondIente. El incumplimIento
de esa obligación por la empresa lJ~vará aparejado el derecho del tra
bajador a ser indemnizado con el salario de un dia por cada día de
retraso.
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B. Ascensos
Art. 6.16 Las empresas vendrán obligadas a comunicar a la Direc

ció~ Provincial corresp0!l~iente del Ministerio de Tra~jo las convoca
tonas de concurso-oposlclón para proveerlas plazas de ingreso y as
censo, con la debida ~~cipaclón~ ~a fecha en que hayan de celebrarse
las pruebas, dando astrnlsmo publIcidad en los tablones de anuncios de
la empresa.

.Art. 6.17 Todo el personal de la empresa tendrá en igualdad de
condiCIones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes existentes
en cualquier categoría.

a) Los puestos de Enéatgado de taller, Jefe de laboralon:o indus
triar y J.efe administrativo se proveerá dando preferencial al personal
de ºlanúfla de ~a empresa, rnciliante concurso-oposición,

~n caso de 19ualáad en la puntuación decidirá efascensu la mayor
antigOedad ~n la empresa, y de coincidir en ésta;: la mayor antigüedad
en la profesIón.

. b) Auxiliares !ldministrativos: Los Auxiliares admirústratlvos a los
emeo años de antlgUedad· en la empresa ascenderán automáticamente
a Oficiales administrativos.

c) Aspirantes: Los Aspirantes administra~vosp8Sl:lránalJ,tomática.
"1en~e a 18 catewría de AUX;iliares administrativos al.cumpl~réstos los
dieciocho años Ce edad. El mgreso en la empresa con esa categoría,- a
Jos dos años de 'setVicios prestados en la emprc;sa pasarán_ automática-
mente a oc~ar plazas de Auxiliares administrativos. -

·d) Ayudantes del personal mercantil: Los ayudantes del personal
mercantil~ automáticamente a formar parte, de la categp-na su
perior a los veintidós años de edad.

Art. 6.18 L~s Tribunales que j~garánlas pruebas de aptItud, exá
menes de capacniad Y. c0!lcursos para mgresos y ascensos, estarán Com
puestos de fonna pantana.

Art.6.19 Plantillas.-Todas las empresas vierten obligadas a fonnar
en el mes de enero de cada año, oídos previamente etC-omjté de Em
presa o Deleg~os de Personal, la plantilla ,general d.el- persona sujeto
a este convemo, la que será remittda, con _- el rnfótrrte del Corn'ite de
Empresa o Delegado de Personal, al Organismo LabQral competente
si se trata de empresas provinciales, o a laDirecciónGenetál~e Trabajo
si son de ~~ito nacion~1. para estadísticas y registro ~·tales or~anis
mos de eXIstir confonmdad. De no hanarseconform~ elCom:lté de
Empresa.o Delega40s de Pers~nal reso~verá:elOr~nismo Labóralco
n:esp'ondlente rec:::abando p~~lam~nte mfonne de la Delegaci4n Pro
v~nclal de lndustna o del MmIsteno del Ramo Y orgartisinocorrespon-
dIente. ,.' "

Art. 6.20 Escalafones.-Dentto de los treinta días siguientes al de
la aprobación de las plantillas las empresas vienen obligl1<:Ias a exponer
el escal!1fón de su ~ersonal, c!asificaao por ·gruposprofesionales.

El c~tado escala(ón re.~ogerá la re~ación nominal del' p~rsO¡laJ por
ca~egona con espec~fic.aclonde fa ap.tIgiledad en el cargo o categoría;
mas.la fecha de naCimiento y la antIgileda~en la empre"sa, salariúgue
percI~ y la fecha ~tl: que le corresponde el primeraume:ntó~périódico

. por tIernIX" de serviCIO.
El escalafón confeccionado con arreglo a las normas irtdit:adas debe

~cer ex~sto en sitio visible durante. treinta (lÍ'as y dentro de
Glcho .plazo los lOteresados podrán reclamar ante la ~irecei.ón de .Ia
empresa, que viene obligada a sellar el duplicado, dehl reclamación y
resolver en ténnino de quince.días. Si la peticíónfuera desestimada,
oodrá ,el recl;llTCn.te ~levar escrito a la Dirección de Trabajo dentro de
tos qUInce dlas sIguIentes.

CAPITULO VII

Traslados

Art. 7.1 Traslados.-Los traslados del personal podrán efectuarse:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entre empresa y trabajador.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por permuta.

Art. 7.2 Cuando el traslado se efectúa a solidll(d del trabajador,
..previa aceptación de la empresa, carecerá del derecho a indemnización
por los gastos que origine el cambio estando a las condiciones del
nuevo puesto de trabajo, que le deberán ser comunicados por escrito.

Art. 7.3 Si el traslado se efectuará por mutuq acuerdo, entre la
empresa y el trabajador. se estará en cuanto. a las condiciones de dicho
traslado a 10 convenido por las dos partes constando siempre por escrito.

Art. 7.4 En caso de traslado forzoso, que, sólo podra realizarse por
notorias necesidades del servicio. y ésta conlleve forzar un' cambio de
residencia, previo expediente tramitado al efecto, ynó se llegue al
acuerdo establecido en el artículo anterior. la Autoridad Laboral 'podrá
autorizar el traslado a un centro de trabajo distinto de la misma em-
presa. '

Autorizado d. traslado, el trabajador que será preavisado por escrito
con una antelaCión d~ ~I menos quince dí~, tendrá derecho a optar
entre el traslado, perCIbIendo una compensación por gastos o a extin
guir sucon~to?median~e ia"indemmzación que ~ fije ~omo si se
tratara de eX,lmClOnautonzada por causas tecnológIcas o económicas
salvo acuerdo más favorable con la empresa. '

Esta facultad de la empresa sólo podrá ser ejercida por una sola vez
con cada trabajador.
. El trasladado .per:cibirá como compensación, previa justificación, el
unporte de los SIgUIentes gastos:

- De locomoción del interesado y familiares que con él convivan o
que de él depe,ndan, económicamente.

- De transporte del mobiliario y enseres.
. - Una indemnizayi.6n en metálico igual,a dos meses de salario real,

SI es cabeza de faDulta, y de cuarenta y CInco dias si no lo es.
Las empreSllS vendrán obligli4as además a facilitar al trasladado v·i·

vienda adecuada a sus necesidades y con renta igual a la que hubiere
venido satisfaciendo hasta el momento del traslado, y si esto no fuera
posible, abo:narán al trasladado.la diferencia.justíficida de renta.

La emp'resa Y el trabajador acordarán asimismo el plazo de íncor
po-ración al nuevo puesto de trabajo. que no será inferior a treinta días.

Art. 75 Ene. 'supuesto de. que la empresa pretenda trasladar el
centro de trabajo- a otra locaJidad. deberá ajuStarse al procedimiento
establecido en la legislación vigente en cada momento sobre política
de empleo.

Art.7.6 Cuando, por razón de.un traslado forzoso·en·su trabajo,
uno.~ los cónyuges cambia, de residencia, el otro, si también fuera
trabajador Y. estuvler¡a comprendido dentro del ámbito de aplicación de
~stecon,:en~o, tendrá de~bo preferente a ocup~ un puesto de trabajo,
Igualo- Slnular al que V1hlere· i:iesempeñando, SI· su empresa tuviese su
centro de trabajo en la localidad del nuevo domicilio conYll&al.

Art. 7.7 Permutas. -'-Los trabajadores pertenecientes a la misma em
presa y categoria que estén destinados en localidades distintas podrán
conc.i:rtar la permuta de sus respectivos puestos.. a reserva de 10 que
aquéUa decida en cada caso.

Para ello se tendrán en cuenta las necesidades del servicio, la aptitud
deambos·permutantes para el:nuevo destino X las demás circunstancias
a tener en cuenta. De consumarse la pennuta, los trabajadores aceptarán
las m.Qdifica~ion~~ de salario a que pudieran dar lugar y renunciarán a
toda JndemmzaclOn por gastos de traslado. .

CAPITULO VIl!

Trabajos de categoría superior e inferior

Art. 8.1 El personal incluido en el ámbito de este convenio podrá
ser destinado por la empresa en caso de necesidad a ocupar un p~esto
decategoria superior,. por plazo que no exceda de tres meses mmte~
rrumpidos, percThiendQ mientras. se encuentre en esta situación la re
muneraCión correspondiente a la función que efectivamente desempeña,
reintegrándose el· personal a su puesto anterior cuando cese la causa
que motivó el cambio. ,

Cuando un trabajador realice trabajos de categoría superior durante
más de tres meses, sm concurrir los supuestos especiales a que se refiere
el párrafo anterior, consolidará la categoría superior. .

'lAJ1. 8.2 Si por necesidad de'la empresa se destina a un trabajador
a trabajos de categoria inferior a la que tenga asignada, conservará el
salario correspondiente a. sucategoria. Esta situaetón no podrá prolon
garse durante más de tres mt;ses,y en caso de extrema neceSIdad, la
empresa,. para mantener al trabajador en los trabajos de categoría inf~.
rior precisará autorización de :la.Autoridad Laboral competente, prevIo
informe preceptivo del Comité de Empresa o Del~ados de Personal.

Si el· trabaJador lo -considerara oportuno, podrá plantear resolución
de contrato ante Magistratura de Trabajo como si se tratase de despido
improcedente, cuando considere que se ha producido perjuicio grave
de SU formación profesional o menoscabo notorio de su dignidad.

Si el cambio tuviera origen en la petición del trabajado.r, se. ~e .asig
nará el sueldo y categoría que correspondan a la nueva sltuaclOn.

Art. 8.3 Personal con capacidaáfisica .disminuida.-;Las. e~presas
tra~ de acoplar al personal cuya capaCIdad haya diSminUIdo por
C<liid, accidente. enfcrmedad u. otras circunstancias, destinándolc a tra-
bajos adecuados a sus condiciones. '

CAPITULO IX

Jornada, horas extraordinarias y va~aciones

M. 9.1 Jornada LaboraL-En las empresas afectadas por el pre
sente convenio seestab1ece unajomada laboral dc treinta y nueve horas
semanales. La aplicación de dicha jornada dio comienzo el I de julio
de 1990. El cómputo anual será de 1.768 horas máximo anual. La di~

ferencia entre la jornada semanal y el cómputo anual se disfrutará de
manera continuada 'y de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador.
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A la hora de establecer tos correspondientes -cuadros honlrios, se
reconoce a las empresas la facultad de adaptar sus horarios a sus propias
necesidades de producción, con la única limitación de respetar el tope
diario de nueve horas de trabajo. -

Lu;; retocadores y tiradores serán empie!!dos una hora menasen las
funciones de tiradores y retocado (lahoratono). La hora re~~te normal,
será empleada en actividades compatibles con SusCOnOCtmlentos PfO:
fesionales. No obstante, el Comité de EmpresaQ Delegados de Personal
elaborarán conjuntamente con al empresa elcalendario laboral, teniendo
que estar éste antes del 1 de enero de cada año.

En ~uenas em~sas que noexistaIl. tales representantes, serán los
trabajadores de la misma quienes elaborarán conjuntamente con la di
rección, dicho calendario laboral.

Cuando se realice la jornada continuada de al Ilienos siete horas, se
concederá un descanso retribuido de medía hota. No obstante, aquellos
trabajadores que dispongan de jornada partida, tendrán un descanso
retribuido de quince minutos.

Ambos descansos serán considerados como tiempo efectivo de tra
bajo.

Art. 9.2 Descanso semanal.-Todo trabajador que realice la jornada
nonnal pactada en este convenio, tendrá derecho a un descanso inin
terrumPIdo de día y medio semanaL

Dadas las es~cIales características delas'~lDJ;lresasafectadas por el
presente convenio, los trabajadores de la scccion de operaje,. con el
auxilio de las personas .indispensables, podrán. ser -_ empleados en do
mingos ): festivos. En este caso, la empresa; ,con independencia de su
salano, abonará al trabajador el 150 por 100 del sa.larioreal y le otor
gará un día de descanso durantela semana. El día de compensación
del domingo o festivo se hará coincidir; en Ja, .taraeprecedente~ o en
la mañana posterior. con el medio dia -restante -de descanso. Sí por
justificada necesidad del servicio no. se pudiera conceder -el descanso
compeIlsatorio, se abonará el trabajoenCJomíngo o festivo con un re-
cargo del 200 por 100. '. .

.Art. 9.3 Horas exrraordinan'as.--Con el fin' de reducir eri lo posible
laS horas extraordinarias en las empresas,.afec~das por el presente con
venio se observará el estricto cumplimiento de los artículos 35 y 57
del Estatuto de los Trabajadores.

Las horas extraordinanas motivadas por fuerza mayor, y las ~es!ruc
turales _se mantendrán siempre que no puedan emplearse los dIstintos
modelos de contratación, temporal o parcial-, prevIstos por la Ley en
esta materia.

Para 'ello se notificará mensualmente a la autoridad laboral, conjun
tamente por la empresa y los representantes de lostrabaj~ores.

las.partes finnantes de este <:onvenio·coQSidera;n p?sltIvO señalar a
las empresas y trabajadores a qUJenes afectal~poslbíHdad de campen·
sar las horas extraordinarias por un tíempo·e.qUlval~ntede descanso de
una hora y tres cuartos 'porcada homextra~roinana ~

En caso de comp:c:nsación econ6micael "a:lor de éstas, será como
mínimo del 75 por 100 sobre el salario que corres¡x>nda á cada hora
ordinaria de trafiajo. . . -

La compensación económica o en. descanso será por acuerdo entre
empresa y trabajador.

La empresa mfonnará preceptivamente una vez al mes a .Jos !Cpre
sentantes de los trabajadores del número de horas extraordtnanas de
cada trabajador, así como el cameter de~Jas mismas, notificándose men-
sualmente a la Autoridad Laboral~ conJuntatnente. •

Art. 9.4 Vacaciones.-EI personal at~tadÚ- por este convenio dis
fiutará de unas vacaciones anuales retribuidas: íníntemunpidamente de
treinta días naturales de duración, entre los meses de junio y septiemb~.

El periodo de vacaciones se establecern de: tal módo•. que en el mIs
mo no puedan incluir más de cuatro domingos.

Si al~n3. empresa. no conced~ l~s vacaQi~nes durante el período
comprendido entre los meses de Junto y sep~tembre, por darse el. ~u
puesto contemJllado en el artículo 38.2.a) del Estatuto de los Trabaja
aores, abonara a sus empleados una bolsa de vacaciones de 20.-000
pesetas~ 1992 Y de 22.000 pesetas pme1993. o su parte propor·
cional SI las vacaClOnes se disfrutaran: parCialmente fuera del periodo
indicado.

No obstante, si la empresa antes del ~O de abril ~o hiciese publi~o
·el calendario de vacaciones, se entendera que las mIsmas comenzaran
el p-rimer lunes de agosto. _ _. .

Si durante el disfrute de las vacaClOnes cualqUIer trabajador sufnera
accidente o enfermedad con Incapacidad LabQfaI Transitoria, recono
cida JX?f el médico de la Seguridad Social, no se c:omputará a efect~s
de la duración de las vacacIOnes los días que huhlere dura~o esta SI·
tuación dísfiutando una vez efectuado el alta correspondiente hasta
completar el período vacacional establecido en el párrafo l.Q de este
artículo. -

Son días laborables los que así constan en el calendario oficial de
fiestas laborales del afl.o para cada provincia,

El personal que ingre~ o cese en el tr~n~curso ~el año, tendrán
derecho a la parte proporcIonal de las vacacIones segun el nu~ero de
meses trabajados. computándose como mes completo la fraccIón del
mismo.
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Las empresas que cuenten con más de cien trabajadores fijos en
plantilla, estaránobhgados a conceder al menos quince días de vaca
ciones durante el penado no escolar de julio y agosto a aquellos tra
bajadores -que así lo soliciten y que tengan hijos en edad preescolar o
escolar. El resto de días de vacaCIones pódrán aisfiutarlo, estos mismos
trabajadores, en las vacaciones escolares de Navidad o Semana Santa,
si asIló sohcitan.

CAPITULO X

Licencias, excedencias y servicio militar

Art. JO.! Licencios.-El trabajador, avisándolo con la posible ant~
lación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del
trabajo, con derecho·<r remuncraciónj por alguno de los motivos y por
el tiempo mínimo que a continuación se expone:

a) Por quince días naturales en caso de. matrimonio.
b). Durante dos días, que podrá ampliarse hasta tres dias más. cuan

do. el trabajador necesíte" reafizar un desplazamiento al efecto. en los
casos de nacimiento de hijo o de enfermedad grave o fallecimiento del
cónyuge, hijo; padre o madre, nietos, abuelos, hermanos políticos y
hermanos de uno u otro cónyuge.

Caso de que este desplaza1111cnto sea superior a 350 kilómetros, el
plazo se ampliará en un día más, seis en total.

e) Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de caracter púólico y personal. Cuando conste en una nor
ma legal· o G:onvencional un penooo detennina~o, se estará a los qlfe
ésta ~ISI?()Oga en cuanto a duraclon de la ausencia y a su compensaclOn
economI-ca.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educa
tivos generales y deja formación profesional. en los supuestos y en la
fonnaregulados por la legisladón vigente.

f) Durante un día por boda de parientes en primer grado y henna-
nos de uno. u otro cónyuge. .. . , .

g) Po~ el .t!empo mdi~penS3;ble .¡¡ara asistir a l~ ~onsult.a me411~a,
siendo obhgaclOn del. trabajador Justl Icar con postenondad dicha VISIta
ante la empresa. ..

h) P-orel tiempo indispensable para asistencia a exámenes c~ando

curse estudios para la obtención de un título académico .0 profeslOn~l;
i) Dumnte un día, en el año 1993, para asuntos propIOS. Se efeglra

de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador y temendo en cuenta
el criterio de la empresa en cuanto a no poderse coger en fechas puntas
de trabt;jo.

Art. 10.2 Matemidad.-La mujer tendrá derecho a un período de
descanso laboral de dieciséis semanas, ampliable por parto múltiple
hasta dieciocho semanas,. cuya distribución antes y despué~ del parto
será a opCión de lai1:!te~. El pe:riodo posnatal de sel~ semanas
será.. en todo caso, oWJgatono por ambas partes y a él podra sumarse,
a ~ición de la trabajadora, el tiempo no disfrutado antes del parto.

En el caso de que el padre y la madre trabajen, al iniciarse ~l período
de baja por mat-emid'a';f. sepQdrá optar para qu~< el p'adre disfrute de
hasta cuatro de las últImas semanas de suspensIon, sIempre que sean
ininterrumpidas y al fina! del citado período, salvo que en el momento
de su efectividad la incorporación dela mujer al trabajo suponga riesgo
para su salud.

En el supuesto de adopción. si el hijo adoptado es menor de nueve
meses la suspensión tendrá una duración máxima de ocho s~manas
contadas a ~ir de la resolución judicial por la qué se constituye la
adopción. SI el hijo adoptado es menor de cmcl? años y n:tayor de nueve
meses la suspehsión tendrá una duración máxlma de seIs semanas. En
el c~ de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho, .

Los trabajadores tendrán derecho ~ un ~riodo d~. excedenCia. no
superior a tres ai'ios, para atender al CUldadO de cada hIJO. tanto cuando
lo sean por naturaleza como }lor adopción, a contar desde la fecha de
nacimiento de éste. Los sucesivos hijOS darán derecho a un .nl!e~'o re
ríodo de excedencia qué, en su caso, pondrá fin al que se VInIera dis
frutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

Los trabajadores que se hallen en la situación a la qu~ se refier.e
este artículo podrán solicitar el reingreso en la cmpresa, SIendo obli
gatorio para ésta, debiendo destínarle, una ~ez recibida ,la comunicación'
de reingreso... a su. antiguo puesto de trabajO y categona que ostentaba
antes de la licenCIa.

El primer afto de esta exceden-da se computará a efectos de anti
güedad.

Art. 10.3 Toda mujer embarazada, independientemente de su esta
do civil, si desarrolla algún trabajo tóxico,~penoso o peligrosos para !a
salud en su estado, a partir del cuarto mes cambiará de puesto de trabajO
a otro más cómodo y sin riesgo, conservándole su categoría y salano
original. Su estado, en ningún caso será causa de despido.. .

Los ~rmisos soli~itados por las tr.abaj3.~oras rara rea.ltzar. previa
iustificación. en horas laborables los ejerCICIOS de parto sm dolor, de-
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ben ser concedidos. por las empresas, siendo estas ai:lsencias a cargo de
las mismas empresas. JIt

Art. lOA El trabajador/a tendrá derecho a una pausa de una hora
en su trabajo~ podrá dividir en dos, fracciones. cuando la destinen
a la lactancia de su hijo menor de nueve, meses. ,1:4 mujer, por su
voluntad. oodrá sustituir este derecho por una reducdóndela jornada,
en media hora, con la misma finalidad.

Art. 10.5 El trabajador que tenga a su cuidado direct? algún menor
de seis años o a un mmusvalido físico o psíquico, y siempre que no
desempep.e otra act!vidad retribuida" tendrá ~erecho auna !~ducclón de
la jornada de trabajO de, al ~n~ un tercIOde suduraclOn.

Art. 10.6 Excedencias voluntarias.-Las -empresas conce,deráD a su
personal de plantilla que como mínimo, cUente con~na anugüedad qe
dos ai\os de servicios en la empresa el.p~oa)a situacIón de e~ceden~la
voluntaria, por un periodo de tiempo no mfenor a tres meses ni supenor
a cinco- ai'l.os. . . " .,.. .

El paso a la expresada situación podrá pedirse ~in e~peclficac16n de
motivos por el solicitante y será. <?bligatorta su cOJ.1cesIon por pap~ de
la empresa, salvo que vaya a utilIzarse :para trabaJarenottaac~vldad
idéntica o similar a la de la empresa de origen.. Será'porestat1va su
concesión si no hubieran transcurrido cuatfQai\o-s; el menos; desde el
disfrute por el trabajador de exceden~'a anterior... .... .

Durante el disfhite de la excedenCIa, a pesar deq\i.c se haya solICI
tado y concedido por un plazo superior a tres meses.ttanscumdos estos
podrá el trabajador renunciar al resto de la~excedencia,con la ohlig~ión
de avisar con un mes de antelación su deseo de reinCOrp(mll~Sealtrabajo
activo; cumplidos estos requisitos por el trabajador, laeIQph:sale rein
cOTP9rará al puesto de trabajo que desempenaba al solicitar la exce
denCIa.

El tiempo de excedencia voluntaria no será computado a efectos de
antigüedad. . . .

La petición del reingreso deberá hacerse dentro/del periodo de ex~
cedencla. En caso de que algún trabajador en situación de excedencia
no solicitará eJreingreso en las condtcionescitadas, se entenderá que
causa. baja voluntaria.

. Art. lO.? El trabajador enfenno o- accidentado tendrá derecho a las
prestaciones previstas en la Ley General de laSeguri<Ú!'~... Social y pasará
a la situación de excedencia forzosa cuando sea declaradoafec!ú de
una incapacidad para su profesión habitual; pero si. éOI)servara la ca~
pacidad funcional necesana para desarrollar otros trabaJos dentro de la
empresa, podrá solicitar de esta el cumplimiento de lo previsto en el
artICulo 8.3 del presente convenio.

. Art. 10.8 Sentido militar.:-Todoslos trabajadores que se incorpo
ren a filas para cumplir el servicio militar ob1iWori~'.v()luntario para
anticipar 'aquél ó prestación social sustitutoria. tendrán .derecha a la
reserva de su puesto de trabajo durante el tiempü: qllé '.' dure el. mismo
y dos ~eses ry.ás, computándose este tiempoaefecto~ de antigüedad
como SI estuvIesen presentes en la empresa

Tendrán derecho a ~rcibir íntegramente. todas las gratificaciones
extraordinarias estableCIdas en el presente conv;nioy U11IJbién las pres
taciones ~6dicas de protección famiJiar si antes (fe su incorporación
a filas las hacian efectivas. . .' .'.'

Los que estando en el servicio militar o. en prestacjón. social. susti
tutoria disfruten de penniso concedido por e.1 Ejército podrán reinte
grarse al tr~bajo, si el pe.nniso es al menos de un. mes. La empres.a
deberá facIlItarles OCUppCIÓn, aun cuando los· trabajadores 'en esta. Sl
tuación no podrán exigir ninguna plaza detenninadá,

Quien ocu~ la vacante temporiUmente producida por la incorpora
ción de un trabajador al servicio militar, al reincotpl:i'tarse éste a la
empr~sa ya lic.enciado del Ejérc~to, volyerá a su~~igllP pues;to si per
tenecla a la empresa con un camcter fiJO o cesara slhul'5Iera mgresado
directamente para cubrir aquella plaza, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.8 del presente convenio. :.. -

Si el trabajador fijo no se inco!'POrase,{su puesto en el plazo de
dos meses establecidos en el párrafo primero, el suplente adquirirá, en
su categoria, los derechos correspondientes al personal deplantiHa y
se le computarán, a todos los efectos, ·Ios. años de servicio o el tiempo
que actuó en calidad de suplente.

Art. 10.9 Excedencias sindícales.-EI personal, con una antigüedad
de tres meses, salvo que sea titulado, en cuyo casq·deberá cumplir el
periodo de prueba, que ejerza o sea Ilamadoa.ejerccrun.cargo sindical
en los órganos de gobierno provinciales •. o nac;ionaics· P.e Ufia Central
Sindical legalizada, tendrá derecho a una .excedencia .. forzosa por el
tiempo que dure el cargo que la determine.

Para acceder el trabajador a dicha exccdencia. deberá ,acompafiar a
la comunicación escrito a su empresa, certificaciÓfi de la Ccntral Sin
d~cal corresp<?ndiente en el que const~ el nom.bramient? delcargo sin
dJcal del gobierno para e1q!le haya SIdo elegIdo o deSIgnado.

El trabajador excedente forzoso tiene la oblígacíón '(fe cOmunicar a
la empresa con un plazo no superior a un mes, ladcsaparici0n de l\is
circunstancias que motivaron su excedencia; en caso de no efectuarlo
en tal plazo perderá el derecho al ingrcso.

El reingreso, en su caso, será automatico, y el trabajador tendrá
derecho a .ocupar una pl~ de la misma l,.'ategotía que os.tentara antes
de prodUCIrse la exceáencIa forzosa.

GAPlTULOXI

Retribuciones

Art 11.1 . Salarío Convenio.-Este salario se devengará por jornada
y rendimientos normales. y que figura en las tablas det Anexo I.

Las- empresas a las que obliga el presente Convenio garantizan a
todo e1personal un incremento de!· 7 por 100 sobre las percepciones
que reciba el trabajador.

Este salario se abonará en las horas de jornada de trabajo, por se
manas~ quincenas o meses.

Art 11.2 Subida salarial para 199J-EI I de enero de 1993, se
revisarán automáticamente los Salarios y otras percepciones en la misma
cuan'"' de un 7 por 100.

Esta revisión será efectuada por la Comisión" Mixta de Vigilancia e
Interpretación del Convenio queh~l>ráde celebrarse una reunión a tal
efecto, con e-l consiguiente envío ala Dirección General de Trabajo.
para su rubHcación en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Art. 1.3 Gratificaciones extraordinarias.-Las empresas abonarán
a SUS trabajadores dos gratjfie:aciones extraordinarias. de treinta días de
Salario Convenio más antigüedad cada una, que se harán efectivas el
24.de junio'Y el 30 de diCIembre.

Se respetará como condición más beneficiosa el abono de las gra
tificaciones extraordinarias sobre salario real; am donde se viniera abo-
nando de esta for1na. •

El personal que ingrese o cese·durante el ano, el eventual y el in
terino, percibiráit estas gratificaciones en proporción al tiem~ trabaja
dor, computándose las fracciones de'mes o semana, según los casos,
como meses o semanas completos.

Art. 11.4 Anti¡tüedatl-Todo el personal afectado por el presente
Convenio, percibira, además de su sueldo, aumentos periódicos por el
tiempo de servicio en la empresa, consisteritesen cuatrienios, equiva
lentes cada uno al 10 por 100 sobre el Salario Convenio.

En.ningún caso dicho ~rsona1.podrá percibir por dicha antigüedad
el equivalente superior al 60 por 100 defSalario Convenio.

Para el ~rsomrl de nuevO mgreso, a partir del 1 de enero de 1992,
la acumulación de los incrementos.p()r antigüedad no podrá. en ningún
caso suponer más del 10 por 100 a los cuatro años del 25 por 100 a
los doce aftos, del 40 por roo a los veinte años y deÍ 50 por 100 como
máximo a los veinticuatro anOs Q más.

Los que asciendan de categoría ~ibirán los aumentos por tiempo
de. servicio, calculados en su' totalidad sobre el Salario Convenio. de
la nueva categQria que ocupe..

·Los aumentos.' periódicos.establecidos comenzarán a devengarse a
partir del ldel messigui~te a aquel en 'lue se .cumplan.

En el casa de que un trabajador cese en a empresa y posterionnente
reín~ en la mIsma, el cómputo de antigüedad.se efectuará a partir
de 'la fecha de este ultimo in~.

Art 11.5 Seguridad Soclol.-La.empresaabonará.a su personal. a
partir de su baja por Incapacidad Laboral Transitoria, P,9r enfennedad
o accidente, y hasta un maximo de dieciocho meses, la diferencia entre
el. importe y las prestaciones _económicas de la Seguridad ,Social y el
salario que, según el Convenio, ·le corresponda. a su categoría profe
sional.

Art. 11.6 Nocturnídad.-EI trabajador que preste sus servicios en
el tumo de las 22,00 a las 6,OOhortlSJ percibirá un p!us de nocturnidad
cuya cuantía para cada categoría sera Gel 25 por lOO del Salario Con
venio.

Dicho plus se percibirá por 'día efectivamente trabajado de noche y
no se hara efectivo, por tanto,: en las ausencias del trabajador aunque
estas ausencias tengan cará.cter de licencia retribuida, salvo lo dispuesto
en e1.párrafo d) artículo 12.16.

Art. 11.7 Plus de /oxicidado Insalulm·dad. -cEI personal que preste
sus servicios en puesto de trabajo en que se manejen sustancias toxicas
o trabaje en locales donde se desprendan tóxicos nocivos para la salud,
aun·sintrabajat con sustancias lo haga en secciones a las que lleguen
dichas sustancias tóxicas o nocivas para la salud. percibirá un comple
mento de puesto de trabajo cuya cuantía será del· 25 por 100 del Salario
Convenio.

Los trabajados bonificahles por toxicidad o insalubridad serán de
ternlínados de acuf:tOo entre las empresas y los .Comítés de Empresa
o Delegados de Personal. y de no existir confonnidad, resolverá el
Organismo Laboral competente, previo informe del Comité de Empresa
o Dclegadosde Personal, y los.aemas que estime oportuno aquélla.

Cesa.¡j el abono de este plus en el momento en que se acredite ante
el.Organismo Laboral competente, por parte de la empresa, que se han
adoptado las medidas necesarias para que el tmbajo se realice en con
diclOnes normales de salubridad e higiene.

Art. 11.8. Paga de febrero..,-En sustitUCIÓn de la antigua paga de
beneficios. se instituye fa ((paga extraordinaria de febrero» que seguirá
siendo ellO por 100 de las cator<:e mensualidades del Salario Convenio
más an,tigticdad, sin incluir el plus extrasalarial de ayuda a la formación
profesional. Dicha paga deberábaccrscetec,tiv3 durante el mes de fe
brero aunque con la posibilidad de fraccionar su pago por mensualida~
des de mutuo acuerliÚ. '
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El personal que por causa de su ingreso o cese en la empresa no
haya completade:> el,año cOITesp~ndiente ':' la paga de febrero percibirá
la parte prOP9rClonal correspondteIlte ,al tu~:mpo Oc,prestación de servi
cios, comf.utándo,se como mes completo [a fracción del mismo.

Art. 1 .9 Dietas. desplazaml'entos y salMas temporales.--Cuando
por ne~i~s del.servicio, se realic~ viajes a lugares distintos a los
de la residenCIa habItual, se abonarán, los ,gas.'O.sdetOCQtllQéiÓn y dietas
o gastos de estan~ia, sin que, en ningún Caso; las dietas sean inferiores
a 6.000 pesetas diarias para 1992 Yde 7.500 pesetas diarias para 1993.

Las sahdas temporales en que no se deba pernoctar fuera del lugar
de residencia, devengarán solamente; adero.as.'.,':.,de lo.s.ga~tos de locomo
ción, la mitad de las aíetas establecioas en el :ap:arla(io anterior, siempre
que efectúe alguna de las dos coItlidas princip~lesfuera de su domicilio
Si h':lbiera de 17ali~ ~bas comidas. devengará dI~ta completa. .

SI por nece.sldad Justtficada de la emeresa.-se de.sttna ,a un trabajador
de fonna habItual, a las tareas de con(lucci~n~.bien sea como repre
sentante, corredor de plaza o vendedor, catIlionero, repartidor, etc., la
empresa abonará al trabajador un plus de·. peligrosidad consistente en
el 15 por 100 del Salario Convenio.
- . Art. 11.10 Antidpos.-El trabajador tendrá derecho a percibir anti~
ClpoS a cuenta por el trabajo ya realizado. SiJlqUe éstos puedan exceder
de.1 9(} por 100 del importe del Salario ConvelÚodevengado.

!\I!...l1-.11 Pl~ Extrasalarial de ayuda a la Formación Pro¡esio
nal.~. establece un plus extrasa1arial .. de ayt;Jda a~fotmación profe
sional de 30.000 pesetas anuales, prorratealiles.en partes mensuales de
2.500 pesetas.

Este plus no será compensable ni absorbible por otras mejoras que
tuvieseI! ~tablecidas las empres$¡.. excepto; ,en aquellos CasoS en que
ya se vuuera abonando cantidad acuenfu del presente convenio que
con tal concepto se hicieran figti!3I' en nómina. . '

El presente plus no se hará efectivo a las .limpiadoras por horas.

CAPITULO Xl!

Comités de Empresa y Deíegados de Personal

1. Comités de 'Empresa
Art. 12.1' Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidosJ~or

las leyes se reco~ocen a los Comités de EmpresaJas siguientes ftmcio
nes y competencIas:

L Trimestralmente, ser informado por la Dirección de la Empresa
sobre la evolución ,general del sector económico al que Jre~nce la
empresa, la evolucion. de los negocios y .. la situación de la producción
y ventas de la entidad, sobre su programa~de producción y sobre la
evolución probable del empleo en la empresa. .". . "

2. AnUalmente. conocer y tener a su. disposición el balance, la
cuenta de resultados, la memoria y,,:en el cas<) de que la empresa revista
la fonna de sociedad por acciones o participaciones, de·'cuantos docu"
mentas se den a conocer a los socios.

Art. '12.2 SeTinfonnados. con camcter·previo a·su ejecución por
la Empresa: . ' .

. .. 1.,. Sobre el traslado total ° parcial de las instalaciones empresa-
naJes. ."
. 2. S~b.re l~ planes de fO!'ffi8ción profesional de la empresa, ejer

CIendo V1gtlanCIa sobre la cabdad y efectividad de la docencia en los
centros de fonriación y capacitación de la Empresa.

3. Sobre la fu.<¡;ión. absorción o modific.actÓndel «statuS)} jurídico
de la empresa, cuando eHo suponga cualquier incidencia que afecte al
volumen de empleo.

4. ~obre los cambios de titularidad de la Empresa, preceptivamente
por escnto.

5. Sohre las nuevas contratacíones de personal. conociendo los mo
delos de contrato de trabaj~ escrito que .scu.tjlic~n en la empresa. así
como los do<:~entos relattvosa la temunaCl0n de la relación laboral.

6. Por escnto el· cuadro de vacaciones .. establecido por la empresa,
que deberá estar expuesto antes del 1 de abril de cada aí\o.

7. Sobre las e~tadístjcas del índice de~b$entismo y sus causas. los
accl~~tes de ~b~Jo y et:lfermedades protesionales y sus consecuencias,
los mdlces de slmestrabtli.dad, los írigresos,cescs y ascensos.

Art. 12.3 Ejercer una labor de vigilancia:

l. Sobre el ~ncurnplit~1iento de las normas v~ntes en materia ta
boral y de .Segundad Soctal, de los pactos, condiCIOnes e \,lSQS de Em~
presa eH vigor.

2. Colabo~dotcon ta Dirección de la Empresa en el cumplimiento
de~as medidas procuren el, mantenimiento e incremento de la pro
ductiVidad de la empresa, mediante la oportuna ínt<mnación.

3. Sobre los pr~esos.de selección de pe:rsonal, no sólo para que
se cu~p!a .Ia nonnatlya :-1I~entt:.o pactada, 5100 también velando por
los .P!1nclpl~s de no dlscnmmaclon. Igualdad de sexo y tomento de una
poht1c3raclOnal de empleo.
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Art. 12.4 Capaet&Jad y sigilo profesional:

, 1. Se ~onoce al C.omité de < Empresa ?lpacidad procesal, como
organo coleg1ado, para ejercer aCCIOnes adrnmlstrativas o judíciales en
todo lo relatIvo al átJ¡bito de sus competencias.

2. L?S ~~bros d~I,Comité de Empresa. y éste en su conjunto,
observaran Slgtlo profeSlO!1a1 en todo 10 referente a los artículos 12.1
y 12.~, aun despues de dejar de pertenecer al Comité de Empresa -Y en
especial en todas aquellas matenas sobre las que la DireCCIón señale
expresamente el caracter reservado.

2. Delegados de Personal
Art: 12.5 Los Qe1egados de Personal tendrán las fu~ciones y com

petencias de los mlemÓfOS -del Comité de Empresa señalados en los
artículos 12.1 y 12.2 de este Corrvenio.

3. Comités de Empresa y Delegados de Personal
Art. 12.6 En todos los supuestos de. implantación de sistemas de

p:roductividad o modificación sustancial de los existentes, será precep8
tivo·el· infonne del Comité de Empresa. 9 Delegados de Personal, y la
autorización del <;r,ganismo Laboral cOJWCtente.

Art. 12.7 PodránpIantearmodificaciones en la clasificación de los
trabajadores. Caso noexistír acuerdo con la Dirección de la Empresa,
resolverá' la Comisión Paritaria del Tema de Categorías. En caso de
desacuerdo en esta Comisión, resolverá el Organismo o Jurisdicción
competente.

Art. 12.8 En materia de Seguridad e Higiene. corresronde al Ca
iníté de· Empresa designar los representantes del ~rsona que fonnen
parte d~l COmité de seguridad e Higiene. revocar a: los mismos cuando
10 consIdere oportuno y ser infonnado de las actividades de dicho Co
mité.

Los Delegados de Personal tendrán las mismas atribuciones respecto
a los vigilantes de Se~dad e Higiene.

Art. 12.9 El Comlté·de Einpresa o Delegados de Personal. oído el
Comité de Seguridad e Higiene o Vigilante de Seguridad podrán instar,
en caso de desacuerdo con la empresa, expediente ante la Autoridad
Labo~l, para que dictamine la posible toxicidad de algún puesto de
trabaJ~' . . .

, AStrtltsmo. en caso de desacuerdo con la empresa, po4rá poner en
conocimiento de la-Autoridad Laboral competente aquellos casos en
que, oído el Comité de Seguridad e Higiene exista nesgo cierto por
las.condiciones de trabajo existentes, de accidente o enfermedad'pro
feslOnal. ,

J\rt. 12,)O Conoper e informa~ prece~vamente en los casos de
moolficaclon sustanCial de las condICiones de trabajo que afecten a los
trabajadores, salvo que exista acuerdo con los interesados.

Art. ~2.11 En los expedientes de regulación de empleo, por causas
económicas o tecnolpgicas. se establece preceptivamente una instancia
previa de n~gociación.coJ.11a empre~a.por parte de los representantes
(le los trabajadores y SlIldicatOS. pudIendo estar asesorados por Sus téc
nicos y estudiando conjuntamente con la empresa la situacióneconó
mica de la misma cuando el exoediente esté motivado por causas eco
nómicas. El plazo para realizar dicho estudio no podrá exceder de trein~
ta días naturales. transcurridos los cuales la empresa queda facultada
para lapresentaeión del· expediente ante la Autoridad Laboral corres
pondiente.

Art. 12.13 El Comité deE!:IWresá o Deleeados de Personal parti8
, cipamn conjuntamente con la Dirección de tmpresa en el desarrollo
de las actiVidades sociales. culturales y recreativas.

Asimismo, podrán conocer semestralmente el estado de cuentas de
los fondos económicos destinados para estas actividades.

S~ exceptúan aquellas funciol!e? sociales que posean una regulación
propia tales como Patronatos; VIVIendas Economatos, etc.

Art 12.14 El Comité de Empresa o belegados de Personal tendrán
facultades para comprobar los· supuestos contemplados en los artículos
de trabajos de categoría superior e inferior. y en caso. de que no sean
respetadas las c0!ld¡ciones. establecid!1s en los mismos,. pondrán estos
hechos en conOCimiento de la Autondad Laboral, siempre que exista
desacuerdo con la Dirección de la Empresa.

Art. 12.15 En los caso de modificación del horario de trabajo exis~
tente y de no haber acuerdo sobre la misma con los trabajadorcs inte
resadus, es competencia del Comíté de Empresa o' Delegados de Per
sonal informar aRteta Autoridad Laboral compctente.

La etN"res3 no podrá poner en práctica la modificaciól\ hasta que
no resuelva diche autoridad.

Art.12,16 Gart.'lntias.-a) Ningún miembro del Comité de Empre
sa 0. De~egados de Perso.nal ..podt:á ser despedido () sancionado durante
eleJet'ClClo de sus funCIones, m dentro del año si..guiente a su cese,
salvo q~ éste se produzca por renovaóún o dimi¡.¡on, y siempre que
el <kspido o la sanción se base en la actuacián del trabajador en el
ej.;;rcido legal de su representac:iÓR. Si el despido o cuaiq~icr otra san
Clon por supuestas faltas graves o muy gf<lVes, obedeCIeran a otras
cau:h"lS, deberá tramitarse exoediente contraaictorio. en el que serán oí~

dos. aparte del intcresado, ef Comité de Empresa o restantes Delegados
de Personal y el Delcgado del Sindicato a que pertenezca, en el su
puesto dc Que se hallara reconocido como tal en la empresa.
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Poseeráii prioridad de pennanencia en la empresa 0- centro de tra
bajo•.resp.ecto de los demas tra!,ajadores. en I,os ,supuest()5 de'suspensión
o extmcton por causas tecnologlcas o economlcas.

b) No podrán ser discriminados en promocióneconóml,ca o profe-
sional por causa o razón del desempei'l.o de su representación. .

e) Podrán ejercer la libertad de expresión enel)ntedotde la em
presa, en las materias propias de su represenlación..pudiendo Pllblicar
o distribuir sin~ar el nonnal deSenvolvimiento deLproceso pro
ductivo,'aquellas publicaciones de intetes laboral osú<;ial;coti1unicindo
todo ello previamente a la empresa, y ejerciendo tajes tareas de acuerdo
con la n~rma le&al vigente al efecto.-~

d) Dlspondr3n de cuarenta horas mensuales para su utilízación con
fines sindiCales.

Dichas horas no se computarán cuando sep:ryxiuzcan con ,motivo de
la designación de Delegados de Personal o Miembrós :qeComités ·de

. Empresa como comp~mentesde Comisiones Negociafjo¡;a del Convenio
Cofectivo Estatal, así como a las asistencias ll,rassesi.on.es q,W\le ,se ,pro
duzcan.a 1al fin a las Comisiones Mixtas de 'InterpretaciónyYigilancia
del Convenio, y por lo que se refiere a la celebración de s.esionesofi
ci~~ a ~v~ de. los cuajes transcurren tales ne:gociacioneso in~re~
taclon y vigIlancIa. ,",

SiJi rebasar el máximo legal p'aetado, ~od.tánserconsumidas' las
horas retribuidas de que disponen los Miembros,del:Cmnitéo Delc:ga~
dos de Personal, a fin de prever la asistencia de los mismos, a Cursos
de Formación Pt'ganizados por sus Sindicatos~ Institutos de Formación
u otras entidades. .

Las horas de su jornada de trabajo que los represeJltatltesdelos
trabajadores empleen por razón de su cargo. de acuerdo: con ,este Gon~
venio serán abónadas como si fueran de' presencia ,en su puesto de
tmbajo.

Los miembros del Comité de Empresa o Délegados de·, Personal
podrán renunciar a parte de estas horas o todas eUas,actunulándose en
uno o varios de estos miembros del Comité Q Delegados'dePc:rsonal,
sin rebasar el máximo total que determinacste Convenio. Siesta 'acu~
mulación alcanzara el número de horas anuales de trabajo. podrán ser
relevados de él sin perjuicio de su remuneración;

Los que renuncien. firmarán un acta enla,queconstaIá huenuncia
y la aceptación de aquel o aquellos en que se acumulen y ·la harán
llegar a la Dirección de la Empresa. ..

Art. 1217. Asamb/eas.-Los representant~s de los tmPajadores dis
pondrán de 12 horasaJ año~ la celebración de ,asam6leas't:On el
personal, dentro de las horas de trabajo.

Estas asambleas deberán solicitarse con 48 horas de antelación· sin
perjuicio de que se puedan estudiar en cada. caso planteamientos Ufw
gentes.- '

CAPITULO XIII

A. Acción Sindical

Art. 13.1 Las etnpresas respetarán el derecbo de '"dos los tmba
jadores a sindicarse libremente; no podrán sujetar elempleo~de.untra
bajador a la condición de que no se afilie otenuncie a. sU1:ifilia¡;::ión
sindical, y tampoco despedir a un trabajadoro~rjudicarle de :cualquier
otra forma, a causa de su afiliación o activid&d· sindical.

Art. 13.2 Los trabajadores afiliados a sus Sindic;;atos podrán, en el
ámbito de la empre~ o centro de trabajo:

- Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido
en los Estatutos del Sindicato.

- Celebrar reuniones, previa notificación al. empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical~ fuera, de las horas de. trabajo
y sin perturbar la actividad nonna1 de la empresa.

- Recibir la información. que le remita su Sindicato.

Art. 13.3 Las Secciones Sindicales de 'los Sindicatos más repre
sentativos y de los que tengan representación en los Comltes de' Em
presa o cuenten con Delegados de Personal, tendrán los siguientes' de
rechos:

.-Con la finalidad de facilitar la difusión de aqueflos avisos que
puedan interesar a los afiliados al Sindicato V .a los trabajadores en
general, la empresa pondrá a su disposición. tablones. deanuncibS .que
deberán situarse en el centro de trabajo y en lugar donde segarantlce
un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

- A la negociación colectiva en los ténninos estaNecidos en la le
gislación específica.

Art. 13.4 Quienes ostenten caJ:gos electivos a nivel provincial,au
tonómico o estatal en las organizaCIOnes sindicales más representativas,
tendrán derecho:

- Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el de·
sarrollo de las funciones sindicales propias de sU carg.o" pudiendoes~
tablecer, por acuerdo, limitaciones al disfrute de los mlsmos en función
de las necesidades del proceso productivo.

. A la asistencia y el acceso a los centros de trabajo para participar
en actiYi~cs propi~ de su Sindicato o del conjunto de los trabaja-

dores, previa comUnIcación al Empresario y sin que el ejercicio de ese
derecho pueda interro.. mpir el desarrollo nannal del proceso productivo.

Art 13.5 Los representantes. sindicales que participen en las Co
misiones negociadoras de conveniO$ colectivos ma,ntemendo su vincu
lación como trabajador en activo en alguna Empresa., o trabajadores
que no ostenten cargo al,gtlOopero qlie sean designados por su Central
para esta función, tendran derecho a .la concesión de los ~nnisos re
tnouidos que sean necesarios· para el adecuado ejercicio de su labor
como negociadores.

Art. 13.6 . Las Centrales Sindicales podran desarrollar su actividad
en la· Empresa con plenas garantías para su .eficaz funcionamiento, a
tal fin dis~ndránde doce horas anuales para la realización de reuniones
con sus afiliados dentro de la. Empresa. .

B. Delegados sindicales
Art. 13.7 En las Em~,o en-'su caso, en los centros de trabajo

que ocupen a más de 250· trabajadores, cualquiera que sea la clase de
su contrato, las Secciones Sindicales que puedan constituirse por los
trabajadores afiliados a los S:indicatos con presencia en los Comités de
Empresa,.estarán representadas., a todos los efectos, por Delegados Sin
dicales elegidos pory. en~ sus afiliados 'en la Empresa o en el Centro
de Trabajo. '

Art. 13.8 El número de Delegados Sindicales por cada Sección
Sindical de los Sindicatos que hayan .obtenido el 1U ror 100 de los
VQtos en.1a· elección al Comité de empresa se detenninará según la
siguiente escala:

De. 250 a 750 trabajadores: Uno.
De 751 a '2.000 trabajadores: Dos.
De iZ.OOI a 5.000 trabajadores: Tres.
De S.OOlen adelante: Cuatro,

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan ob
tenido· el 10 por 100 de los votos; estarán representadas por un sólo
Delegado Sinoical. . .

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado me
diante titularidadpe·rsonal en cualquier Empresa, deberá acreditarlo ante
la miSina de.modo fehaciente; reconociendo acto seguido al citado De
~~~.Sindical su condición de representante del Smdicato a todos los.

·Art. 13.9 . Funcionesde los De/egados Sindicales.-l. Representar
y defender los intereses del Sipdicato a quien representa y de los afi
liados del mismo en la Emp-resa,. y servir de instrumento de comuni
cación.entre su Central. Sindical o Sindicato y la Dirección de las res-
pectivas Empresas. . .

2. Podrao )lSistif a las reuniones del Comité de Empresa, Comité
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comités Paritarios de Interpre;-
taci6n, con voz y voto. .

3. Tendrán acceso a la misma .información y documentación que
la-Empesa deba poner a disposición del Comité de Empresa, de acuerdo
con lo remoado a través de la Ley. estando obligados a guardar sigilo
profesional en las materias en, las, que legalmente proceda. En el su
puesto de que no formen parte del Conuté de Empresa,. tendcin las
mismas -garantías y derechos reconocidos por la Ley a los miembros
del· ComJté de Empresa.

4. Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de medidas
decatácter colectivo que afecten a .105 trabajadores en general y a los
afiliados a su Sindicato en particular. '

5. Serán asimismo informados y oídos por la Empresa con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
al Smdicato. , ~

b) En materia de reestrUcturación ,de plantilla, regulaciones de ero·
pleo. traslado de trabajadores cuando. revista carácter colectivo, o del
centro de trabajo general, y, sobre todo proyecto de acción empresarial
que rueda afectar. sustanCIalmente 3. los intereses de los trabajadores.

c La implantación o revisión de sistemas de organización detra
bajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

Art. 13.10 Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más repre
sentativos y de los que tengan representación en los Comités de Em
presa· tendiánderecho '8 la utilización .de un local adecuado en el que
puedan desarrollar sus actividades en aquellas Empresas o Centros de
Trabajo con más de 250 trabajadores.. . .

Arl.13.ll Los Delegados Sindicales. o trabajadores que no osten
ten 'cargo alguno pero que sean designados ~r su Central disfrutarán
depernJiSos retribuidos pata las sesiones de la Comisión Paritaria de
Interpretación y Vi,gílancia del COD\'enio y Comisiones Técnicas crea
das en este Convento, aunque su empresa no está afectada por los temas
a tratar.

Art. 13.12 Cuota Sindical.-Arequcrimicnto de los trabajadores afi
liados a las Centrales o Sindicatóscontemplados en este Convenio, las
Empresas desconfarán en la nómina mensual de los trabajadores el im
porte de la cuota sindical correspondiente. EI.lrabajador interesado en
la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la Empresa
un escrito en el que se expresará con la claridad la orden de descuento
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y la 'cuantía de fa cuota. 'El importe de los des.cuentos se entregará a
los representantes de las Centrales acreditados ante la _Empresa. _

Art. 13.13 Prácticas antisindicales,-En cUanto a los supuestos de
prácticas que, a juicio de alguna de las partes"quepa calificar de anti
sindicales, se estará a lo dispuesto en los artículos 12, 13, 14 Y 15 de
la LOLS.

CAPITULO XIV

Igualdad de derechos de trabajado~es de unol! otro sexo

Art. 14.1 Igualdad de derechos de trqbajaif~Tf!S de uno u ~tro Se
xo.-De acuerdo con lo establecido en las dISPOSICIones Jegales Vlgen-.!~~I
las condiciones establecidas en este Conven~o -s,e--3J'li~ará~ de igual
modo a los_trabajadores deuno y otro sexo, sm discnmmacl0n alguna.

CAPlTULOXV

Seguridad e higiene en el -trabajo

Art. 15.1 En materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, ambas
partes se someten a la le~islacion vigente..

Art 15.2 _ ReconocimIento médico.,:-La Dirección de la Empresa
gestionará ante laS Mutuas de Accideptes de ,Trabajo u~smos de
la Administración competente la realizacióndeun'l'eCOnocunlentomé
dico cada afta, de cuyo resultado seentrega4<~píaacada trabajador.

Art, 15.3 Terminales de ordenadores, B(J!l((1ltas,de grabaCión y
Pantallas de vfdeos.-Los trabajadores que 'Pn:.s~~:sus~cios en cual.;
quiera de estos puestos de trabajo, paSaráh1.!;Q3revisiÓnmédicae~
cialmente concebida para el puesto de trabajo que4esempeñan (oftal
mológica, traumatológica, etc.) que se realizará:~omo mfiUmo cada año
y corTerá a cargo de la Empresa. ,~

·CAPlTULO.XVl

Prendas de trabajo

Art. 16.1 Prendas de trabajo,2Las Empresas facilitarán a sus tra
bajadores las prendas de trabajo, siempre en número ele dos, adecuadas
a las funcíones que realícen. Se facihtará un:iformea los trabajadores
quienes la empresa ordene utilizarlos. , , ' .

El plazo de uso de los mísmos será de un año. y para sU cómputo
se entenderá siempre el tiempo de trabajo efectivo y nunca periodos
natW'ales. -

CAPITULO XVJl

-Jubilación

Art. 17.1 Juhilación.-Todo trabajador que teniendo sesenta o más
aftos. cese al servicio de las Empresas afectadas por el presente Con
venio por Jubilación, percibirá por este concepto y, a car.go de la em
presa una gratificacióñ cuya cuantía será la ,que se establece en la si-
guiente escala: .'

- A los cinco afias de servicio: quince dias de salario Convenio.
- De cinco a diez afias: un mes ae salario Convenio.
- De diez a quince años: méS y. medio de salario Convenio.
'- De quince a veinte años: dos meses de:sa:larioConvenio.
- Más de veint~afios: tres meses de salario Convenio.

En este último caso,_ los tres meses de salario Convenio, podrán
hacerse efectivos en dos pagas mensuales.

Art. 17.2 Jubilación especial a los sesenta y cuatro años.-Los tra
bajadores afectados Q<?r este Convenio,.podránjubilarse 'Voluntariamen
te eón. el 100 por 100 de los de~cbos pasi~os de lo~ trabajadores al
cumphr los sesenta y cuatro años de edád, slendo ()bhgatono para las
empresas esta concesión, a la vez -que la simultánea· contratación de
traéajadores jóvenes o perceptores del seguro de desempleo en'flúmero
igual al de las jubilaciones anticipadas -que se pacten con contratos de
igua] naturaleza que los que sustituyen, según lo contemplado en el
Real Decreto-ley 2411981 y Real Decret?-ley 270511981.

CAPITULO XVlIl

Faltas y sanciones

Art. 18.1 Clasificación de las faltas.-Las faltas cometidas serán
sancionadas y Se clasificarán atendIendo a su importancia o trascen-
dencia, en leves, graves o muy graves. _

Art. 18.2 Faltas /eves.-Son consideradas faltas leves:
1) Pequeños descuidos en la conservación del material a su cargo'

que. produzca deterioro leve de éste.
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2) No atender al público con la debida diligencia, cuando esta aten
ción sea propia de sus deberes laborales.

3) Las discusiones, sobre asuntos ajenos al trabajo, durante la jor
nada -que produzcan alteraciones en el servicio encomendado. .

4) No comunicar a su jefei~ediat~ los defectos de mat~nal o la
necesidad de éste para segutr trabaJando-sIempre que no se denve trans~

tomo grave. .
5) No comunicar con la debidap-untualidad los cambios expen

mentados en la familia que puedan afectar a los seguros sociales obli
gatoriosÜa ,as institu~io~esdePreVisJones o Ayuda Familiar.

6) - tihzar maqumanas o herramIentas para las que no se está au-
torizado.7; Montar un vehículo de la Empresa sin autorización:

8 Faltar un día al trabajo sin causa justificada.
9 Participar en riñas o juegos.

Art. 18.3 Fa/tas graves.-Son consideradas faltas graves:
1) La reincidencia y reiteración en falta leve en el plazo~de un

mes.
2) La ocultación maliciosa de datos a la Empresa que puedan a~ec

tar á los SegU..r.Qs Sociales Obligatorios, a las Instituciones de PrevisIón
o a la Ayuda Familiar, salario o cualquier complemento salarial. .

3) Los retrasos culposos en el cumplimiento de las órdenes dadas
o servicios encomendados cuando se cause perjuicio grave para la Em-
presa. .'. . '.

4} No dar inmediato aviso de los desperfectos o anonnahdades
observadas en la maquinaria, materiales y obras a su cargo, cuando se
derive perjuicio~ve para la Empresa. <

5) InutilizaclÓn,. deterioro o ~t:d.i~ de mS!eriales. pi~z3;S. maqUi
naria, herramientas,· enseres y moblhano, por Imprudencla Imputable
al trabajador. .

6) La c:mbriaguez o toxicomanía habitual en el trabajo.
7) Tolerar a los trabajadores subordinados que quebranten las nor-

mas de seguridad e higiene en el trabajo. '.8l Fumar en .105: lugares en donde' estuviese prohibido.-
9 La continua·,! habitual falta de aseo y bmpieza de tal índole

que produzca queja Justificada de sus compañeros de trabajo.

Art. 18.4 Faltas muy graves. -Son consideradas faltas muy graves:
1)· J.a rencidencia y/o reiteración en faltas graves en el plazo de

dos méses. - ,
2) Faltar injustificadamente dos días al trabajo durante un penodo

de tres meses.
3) El fraude, deslealtad o abuso de -confianza en las gestiones en-

comendadas y.el hurto o robo. ,
4) Destrozar o causar desperfectos en materias primas, productos,

útiles. herramientas.. máquinas,. aparatos, instalaciones, edificios, ense-
res y documentos oe la Empresa. .
_ 5) Realizar, sin el oportuno penniso, trabajos particulares durante

la jamada de trabajo. . .6l Falsear datos en los documentos de control de trabaj~.
7 Causarse voluntariamente lesiones para simular un accldente de

trabajo °simular un accidente de trabajo para hacer valer como tal las
lesiones causadas en .accidente no labOral.8l Violar el secreto de correspondencia de la Empresa.

9 Los malos tratos de palabra y obra o la falta graye de respeto
a-los. jefes, compañeros y subordinados, así como a los familiares res
pectivos.

10) > Abuso ~ ~u:toridad. C~nd~ un superior .f73.lizase un hecho
arbitrano con pelJu1ClOs de un mfenor y transgre5lOn de un precepto
legal tal acto se estimará -corno abuso de autoridad. siendo considerado
corno falta muy srave, instruyéndose el oportuno expediente. .

El trabajador mteresado pondrá en tales casos el hecho en· C!?nOC1
miento del Comité d.e Empresa o Delegados de Personal en un tiempo
de tres días para su trasl~ a la Dirección 4e)a Emp~sa,~uedebet:á
iniciar el oportuno ex~dlente en un plazo ffi8Xlmo de dlez dtas a partir
de la coml;lnica~ión fiel Comité de Etpp~sa o Delega~os de Personal.

Si la DireCCIón de .Ia .Empresa no lmclara el exp~dlente en el men
cionado plazo, el pe!Judlcafio dará cuenta P:Or escnto, en el. plazo no
superior de quince dlas, y .por ~.onduct~ d~1 Delegado.de ~e!"S0nal o
Comité de Empresa a la DlrecclOoProvmclal de TrabaJO. SI este cre
yese oportuno, ordenará a la Empresa el envío de los antecedentes del
asunto,. y si. previos los asesoramientos pertinentes resultase probado
el hecho. resolverá en lo ~e proceda. .

11) La· ra:rticipación directa o indirecta en la comisión de delitt?s
defimdos en el Código Penal. siempre que esté reconocida en sentencia
firme judicial. .

12) En los casos de desa.f':3rición de bieneS -que afecten al patn
monio de la empresa o al de los trabajadores, a-quélla podrá or~enar
registro en las taquillas o efectos personales de los nllsmos, SIendo
necesaria la presencia de un representante de los trabajadores para pro
ceder al citaoo registro.

D) Originar riñas o peleas.

Art. 18.5 Sanciones.-Las sanciones que procederá imponer en cada
caso según las faltas cometidas serán las siguientes:
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Por faltas leves:

- Amonestación verbal.
~ Amonestación por escrito.

Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo por un periodo máximo de siete
días.

- Inhabilitación temporal por plazo no superior a un año para pasar
a categoría superior.

Por faltas muy graves:

. - Suspensión de-empleo y sueldo por tiempo no inferior a diez días
Di supenor a un mes.

- Inhabil!tación temporal para pasar a categoría superior por un' pla-
zo no supenor a dos anos. -"

-Despido.

Las"sanciones por faltas leves, graves o muy graves se cQmunicarán
al trabajador por escrito.

Las sanciones que puedan imponerse se entienden sin perjuicio de
P~.el.tanto. de culpa a los tribunales cuando la ~ltfl C(lrnetida pue~
constitUIr delIto o falta o de dar cuenta a la Automfád GubernatIVa 51
procede. . . :

Art. 18.6 Prescripciones.-Las faltas leves prescribirán a los siete
días, ~ graves a los quince días y las muy graves a los treinta días,
desde el momento en que fueroIl co~etidas.

Martes 28 julio 1992

• Los pilotos además de sus pertepciones correspondientes percibirán una prima
por actividad en vuelo del 10 por 100 de su salario convenio. Dicha prima será fija
e:tcepto en caso de enfe~d común. .

Los- trabajadores mayores de. dieciocho años afectados por el pre
sente convenio y cuya categoría no figura reflejada en la tabla salarial,
percibirán como mínimo el salario correspondiente al auxiliar .adminis
trativo.
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S.lario Anti¡ocdad-80.361 8.036
80.361 8.036
80.361 8.036
72.327 7.232

72.327 7.232
72.327 7.232

92.414 9.241
76.867 7.686
72.327 7.232
72.327 7.232
72.327 7.232

92.414 9.241
72.327 7.232
72.327 7.232
72.327 7.232
72.327 7.232

72.327 7.232
80.361 8.036
72.327 7.232

72.327 7.232
1.202

44.243
37.170

Tirador" (laboratorio) "., .
Retocador. . . . .
Iluminador . . , . . . . . . . . . .
Operytdor máqumas automáticas y semlauto-I

matteas o Similares . .. ... ..
Montador... I
Ayudante.. I
Personal administrativo i
Jefe administrativo .... ,1
Oficial administrativo ." .. , , , .[
Auxiliar administrativo .. ' . , .

~:~r::~'o'~~ij¡& 'de caja::::::::::::::j
Personal mercantil
Jefe de sucursal .......•.. , .
Dependiente ' .

~r.ij=e. ::: :::::::::: :::: :.: :': ::::::::
Corredor de plaza o vendedor .....

, Personal auxiliar
Almacenero __ .
Conductor camiones o3utomóviles , , .
Cobrado~ .de máquinas automáticas o semi-

automatlcas , < •••

Limpiadora jornada completa ,
Limpiadora por horas ., ' .
Aprendizaje
Aprendiz de 17 años , .
Aprendiz de 16 años .9.24l

9.241
9.241
9.24l
9.241
8.915
8.612
8.612
8.036

AntigüedadSalarío
conVefllo

92.414
92.414
92.4l4
92.414
92.414
89.156

~~m·
80.361

BOE núm. 180

Categorías profesionales
Encargado taller .
Jefe laboratorio industrial __ , . ,
Piloto .. ', __ ; .. , ,
Navegante operador fotografia aérea .

b~\y~a::~e~~_:::::::::':::::::::::::: :
Operador de revelado y duplicado. . . .'.1
operador de microfilme '
OPerador .

"
'.'

Tabla de· boras extraordinarias 1992

2.452
2.042
1.922
1.922
1.922

2.452
2.452
2.452
2.452

~:m
2.287
2.287
2.135
2.135
2.135
2.135
1.922

1.922
1.922

2.452
1.922
1.922
1.922
1.922

1.922
2.135
1.922

1.922

2.303
1.916
1.804
1.804
1.804

2.624
2.624
2.624
2.624
2.624
2.234
2.147
2.l47
2.000
2.000
2.000
2.000
1.804

1.804
1.804

2.303
1.804
1.804
1.804
1.804

2.147
2.147
2.147
2.147
2.147
2.065
2.000
2.000
1.872
1.872
1.872
1.872
1.679

1.679
1.679

2.147
1.79l
1.679
1.679
1.679

2.l47
L679
1.679
1.679
1.679

1.997
1.997
1.997
1.997
1.997
1.929
1.860
1.860
1.734
1.734
1.734
1.734
1.562

l.562
1.562

1.967
1.660
1.562
1.562
1.562

1.967
1.562
1.562
1.562
1.562

1.840
1.840
1.840
1.840
1.840
1.773 .
1.716
1.716
1.604
1.604
1.604
1.604
1.441

l.44l
l.44l

1.840
L535
1.441
1.441
l.44l

1.840
1.441
1.441
1.441
1.441

1.69l
1.404
1.324
1.324
1.324

1.691
1.324
1.324
1.324
1.324

1.324
1.467
1.324

1.441 L562 1.679 1.804
1.604 • L734 l.872 2.000
1.441 l.562 1.679 ~1.804

1.324 1.44l L562 1.679 1.804,
..L_.__~ -",_.. _~!_~__

f.204
1.204

1.534
1.534
1.534
1.534
1.534
1.467
1.426
1.426
1.335
1.335
1.335
1.335
1.204

1.534
l.2S0
1.204
1.204
1.204

l.534
1.204
1.204
1.204
f.2D4

f.204
1.335
1.204

Ic--,S:::¡il:...:::rt:::tig"._~_-'.,:.._=._+_2:..'=~="::.._-+-_:::3:..'~=tr:..._+_4-"="'=tr:.:.. _+_.-:'.:.'~=:::".,-+_6:.:.'=~=":.:.. __

1.691 1I
1.691
1.691
1.691
1.691
1.622
1573
1.573
1.467
1.467
1.467
1.467
1.324

1.324
1.324

Categórfas profesionales
Encargado taller , .
Jefe laboratorio industrial .
Piloto .
Navegante operador fotografía aérea '1

Fotógrafo aéreo .
Delineante < •••• ' •••••••••. ¡
Qperador de revelado y duplicado '. ¡
operador de microfilme '1
~~~obabOr3¡orioj::::: ::::::::::::::::
Retocador , ' _ , I

~~~ror~g~i~' ~~t~~·ática;.· y' '~~i~~toJ
máticas o similares , , , .

Montador .
Ayudante .

Personal administrativo
Jefe administrativo I
Oficial administrativo .
Auxiliar administrativo I
~:f;~~l:ta oáu~il¡a'" d~'~ajá:::::::::::: I
Personal mercantil I

Jefe de .sucursal I
Dependtente . ,

o~~~e.::: :::: ::::.::: ::::::::::::::: I
Corredor de plaza o vendcdor . . . . . . . . '1
~~;::;:~:a~i~i~~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Conductor camiones o automóviles ¡

Cobrador dc máquinas automáticas o semiauto-!
máticas ':- I

Limpiadora jomada-complcta ' 1..204_ ....:...-_~-'-...__-.:.. --L . __


